
Medidas generales 
para el transporte de alimentos hacia y desde las fincas
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Recomendaciones de bioseguridad

El transporte de los productos es un proceso fundamental, aseguremos la higiene, 
distancia física y planificación para evitar al máximo los contactos físicos.

El transporte, 
así como los 
equipos de 
entrega (cestas, 
cajones, bolsas), 
deben estar 
limpios y 
desinfectados.

El transportista 
debe cumplir 
los requisitos 
de salud y 
cuidado. 

No deben 
ingresar 
vehículos 
a la finca. 

Llevar un control 
de transportistas 

y personal que 
ingresa a las 

unidades 
productivas.

Establecer 
zonas fijas 
de descarga, 
limpieza y 
desinfección 
de todo insumo, 
equipo o 
material.

Mantener 
distancia mínima 

de 2 metros, 
con respecto 

a otras personas.

Garantizar 
una adecuada  

ubicación y 
protección de los 

alimentos en 
el vehículo.

Desinfección 
continua 

de los medios 
de traslado 

de carga.

Durante 
el traslado usar 
alcohol en gel 
o preparado 
de alcohol 
al 70% para 
desinfectar.

No compartir 
la cabina 

del vehículo.
Si fuera necesario, 

ventilar 
continuamente.

*Si alguien
 presenta síntomas 

digestivos o respiratorios 
debe evitar el contacto 

con los alimentos 
inmediatamente. 

2 m

Los desinfectantes 
a utilizar son: 
• cloro,*  
• amonio cuaternario, 
• peróxido de hidrógeno**
• otros***

*cloro; en concentración 
mínima de 1% 

* *(agua oxigenada) 
en concentración de 1% diluido en agua potable, 
***recomendados por la autoridad competente.

para evitar el contagio de COVID-19 
en los procesos de producción, 

organizacióny comercialización de la 

agricultura familiar
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